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MUN¡GIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0204.2022-MDP
Pacasmayo,z9 de noYiembre del 2022

il ArcAIDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRITAL D[ PACASMAYO

CONSIDERANDO:

Que, el art. 794" de la Constitución Política del Perú, modificado por Iry No
27680, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gobierno local que tienen autonomia plitica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y se8ún at Art. II del Título Preliminar de la l*y Orgánica
de Municipalidades No 27972, la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, como
órgano de gobie mo l&al, goza de autonomia política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la faculfad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, según lo estipulado por el afticulo 26 de la ky N" 27972, se tiene que
la administración municipal adopta una estructura gerencial sustenlándose en
principios de prqgramación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y
posterior, cuyas facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión;
Que, de conformidad con lo prescrito por el numeral 17) del articllo 2O de la Ley No
27972, constituye un atribución del Alcalde, entre otras, " eqgr"r y e:sr aI
GbrcnE Munbipl y a prryuesb de esb a la denás funcionaris de oúana
(...)';

Que mediante Resolución de Alcaldía No. 2'14-2O79-MDP de fecha 04 de
noviembre del 2079, se dispuso la designación en el cargo de GERENTE MUNICIPAL
de la Municipalidad Distrit¿l de Pacasmayo, al Lic. ALEX ALBERTO CORONEL INGA
con las atribuciones y obligaciones para planificar, organizar, dirigir, integrar y
supen¡isar las funciones y actividades administrativas y la prestación de los servicios
públicos a cargo de la municipalidad.

Que, de conformidad con lo prescrito por el inc. 28. del Aú. 2Oo de la Iry No
27972 conespnde como atribución del Alcalde el " Nombrar, contratar, ceer y
sancionar a los reruiCores municipales de canerd, siendo que según el lnforme
Irgal No 079-2012-SERVIR /GPGRH se orienta que "Ias entidada ptblius

en el furcb legislafr'vo N" 1O57 puden conftzbr ptwnal ba¡b el
CAS pn que e¡'etza frinciones que en popits de un frincio¡utio o
de L institución, siempe que su designacian en el catgo re haya efetuado

pr ltbrc deisión del Titular de la entidad",

Que, ante la atribución que corresponde al Alcalde, se procede al cese de
ALEX ALBERTO CORONEL INGA en el cat3.o de Gerente Municipal, por lo que a
efectos de garantrz.ar el normal funcionamiento de la administración municipal, es
necesario designar a una persona idónea en el cargo de confianza de Gerente
Municipal de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo; por lo que, el Despacho de
Alcaldía designa en el cargo funcional de Gercnte Municipal a la lng. ROSA
TATIANA MORENO VERA, bajo el Régimen Especial l¿boral del Contrato
Administrativo de Servicios (CAS), cuyas funciones se encuentran previstas en los
documentos de gestión de la Entidad y demás normas complementarias y conexas;
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Estando a lo expuesto y con las atribuciones que la I€y No 27972 - ley
Orgánica de Municipalidades, confiere al Alcalde;

SE RESUELVE:

ALBEIÍO CORONET INGA, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo - Provincia de Pacasmayo, y en consecuenóia
dese por concluida la relación laboral; exprcsándosele el agradecimiento
institucional por sus labores rczlizadas.

AkTlCUm) SEGUNDO.- DESIGNAR. a la rng. RO§A TATLANA MORENO VERA, como
GERENIT MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo - Provincia de
Pacasmayo, carSo considerado de confianza, bajo los alcances del D.lrgislativo N'
1057 que reSula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Se rvicioq¡^
con las atribuciones y responsabilidades que le otorga el Reglamento dEÜf
Organiz.ación y Funciones (ROF) y los pediles de puesto de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo.

ARIÍCUT TErcERO.- ENCARGAR a la Secretaria General y a Recursos Humanos,
cumplan con las formalidades administrativas necesarias para la ejecución de la
prcsente rcsolución.
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